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	 DECRETO  1577 

04 OCT 2001 

Visto lo dispuesto por Decreto Nc  2122 de fecha 26 de Octubre de i994. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA  

Articulo 1° 	Concédase el permiso solicitado para la HABILITACION del comercio que a conti 
nuación se detalla- etalle: 

TITULAR TITULAR 

MEYRE OSCAR ALFREDO 

RUBRO 	 EXPEDIENTE 

DESPENSA Y FIAM BRERIA 	 M677Oi /96 

Artículo 2°- Concédase el permiso solicitado para la TRANSFERENCIA del comercio que 
continuación se detalle: 

TITULAR 
	

RUBRO 	 EXPEDIENTE 

SIVORI NESTOR FABIÁN 
	

DESPENSA Y FIAMREIA 
	

M77735 1/03 

Con sujeción a las prescripciones determinadas en las normas legales vigentes, para cada rubro 
en particuler. 

Articulo 3- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la 
Dirección General de Inspección General. Departamento de Comercio e Industria, Departamento de 

Alumbrado, Barrido y Contribución por Mejoras. Fecho, ARCHtVSE. 
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